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t Ot  6"íro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
*b ¡a Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial) x
Lo* uámeroa que ai redamen deapuég de transen 

rido* dla« desde su publicación sólo ae aer
arán al precio de venta, o srB a S’s9 ptaa. loa del 
1S0 eorriente; e’7s ptas.. loe del afio anterior, y de 
-t-c« afioa, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIÓS
-Por cada linea o fracción que ocupe cada cv-íio * 

o documento que se inserte, rS« pesetaj. Al oric -al 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta'y c-s 
do Usas provinciales de e’25 pus. por cada inserción.

Los derecho, de publicación de números extraes- 
dinanos y suplementos serán convencionales de acL'tr. 
30 con la entidad o particular que lo interese

Los a.uncio. obligados al pago, 16I0 .« i*„rtard* 
Pruno abono o cuando haya persona en la capiui que 
responda de éste.

Las insei cienes se soliciUrán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, sej, j está pre
venido, lae de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de , anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l it ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
roe Centros oficiales.

El Bo l it im Of ic ia l  se baila de venta en 1, Imprenta 
del Hogar Pignatfili.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban rete 
3< Lar m Of ic ia l , dispondrán que s, fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tuml-ie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo* sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
:ad, de conservar los números de este Bo l k t im , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
leiBeetre

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que Sg publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
despL-és para los pueblo» de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN 
■ — e t 

Ministerio 
de Obras Públicas

- DECRETO

Declaranlo de urgencia las obras de 
Almacén de cemento y viviendas para 
guardas del Pantano de La Tran

quera ^Zaragoza)
El estado-de las -obras de Alma

cén de cemento y vivi-endas para 
guardas del Pantano de La Tran
quera (Zaragoza) aconsejan, para 
su más rápida ejecución, les ssa 
aplicado el procedimiento abre
viado de disponibilidad de los te- 
rren-os, que prevée la Ley de. 7 de 
octubre de 1939. A propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Artículo único.. Se declaran 
de urgente realización, a los efec
tos de que Ies sea aplicado el 
procedimiento' de urgencia, en la 
expropiación forzosa, previsto en 
la Ley de'7 d-e octubre de 1939, 
los obras de Almacén de cemento 
y viviendas para guardas del Pan
tano de La Tranquera (Zara
goza) .

Así lo dispongo por el presente

.Decreto, dado en Madrid a 29 de 
noviembre d-e 1946.— Francisco 
Franco.— El Ministro de Obras 
Públicas, José María F.-Ladreda 
y M-Valdés.

(Del “B. O. del E.” núm. 347,' 
de 13-12-46)

Ministerio de Trabajo
DECRETO-LEY

Autorizando, a la Caja de Compensación 
de Paro Obrero por escasez de fluido 
eléctrico para aplicar los beneficios' 
del d? 3 de agosto de 1945, al perso
nal obrero afectado por las actuales 
restricciones.
y hiendo vuelto a surgir la necesi

dad de implantar en algunas provincias 
restricciones en el consumo de energía 
eléctrica, y consiguientemente, la de 
atender a las obligaciones asistencia'es 
previstas en el Decreto-Ley de 3 de 
agesto de 1945, es preciso aplazar tem
poralmente la aplicación del Decreto 
del Ministerio de Hacienda fecha 21 de 
junio último, sin que ello suponga el 
restablecimiento dei recargo suprimido 
ni la utilización de los créditos banca- 
rios concertados, toda v^z que la Caja 
de Compensación creada'por la primera 
de las citadas disposiciones cuenta en 
la actualidad con fondos suficientes 
para subvenir a las atenciones especi
ficas que le fueron encomendadas.

En su virtud, y en uso de la facultad

concedida al Gobierno por el ar- ’ 
tirulo 13 de la L«y de 17 de julio de 
1942, y sin perjuicio de dar cuenta a las 
Cortes del contenido de este Decreto- 
Ley, dispongo:

Articu.o L° En las mismas circuns
tancias y condiciones previstas en el 
Decreto Ley de 3 de agosto de 1945, 
se autoriza a la Caja de Compensación 
de Paro Obrero por escasez de f úido 
eléctrico a abonar, con arreglo a sus 
remanentes, los beneficios establecidos 
por aquél, y disposiciones complemen 
tarias, al personal de las Empresas acó-' 
gidas a este régimen y afectadas por las 
actuales restricciones en el suministro 
de energía eléctrica.

Artículo 2.° Se ap’aza temporal
mente la aplicación del Decreto de 21 
de junio próximo pasado. No obstante, 
continúa en vigor la supresión del recar
go sobre el consumo de energía eléc- ' 
trica, a que se refiere el párrafo pri
mero del articulo L° de dicha disposi
ción, así como la prohibición contenida 
en el artículo 7.° de la misma, sobre 
hacer uso de los créditos concertados . 
por la Caja de Compensación de Paro 
Obrero por escasez de energía eléctrica, * 
con la Banca. < ,

Asi lo dispongo por el presente De- 
cr«*o Ley, dado en Madrid a quince de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis —Francisco Franco.—El Minis
terio de Trabajo, José Antonio Girón 
de Velasco.

(Del «B. O. del E». núm. 346, 
‘ de.fecha 12-12 46).
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ADMINISTRACIÓN . pa ís
CENTRAL

Ministerio 
de la Gobernación

de Correos 
y Telecomunicación

Camerún...........................
Cirenaica...........................
Congo Belga ....................
Costa de Marfil................
Costa de Oro....................
Dahomey.........................
Egipto...............................
Eritrea...............................

TARIFA 

Pesetas

Por 
cacla 10 gramos

PAIS
T A * 1 F A

Poetas

(Sección Internacienal.— Servicio da 
Aviación) "

Tra'nscribíe'ndo las tarifas d.e sóbre- 
portes para la Gorrespondencia en 
avión destinada al eactranjero, que 
regirán a partir' del día 1°. de enero 
de 1947:

PAIS
TAR1 F A

Pesetas

Europa
Bélgica...............................
Bulgaria.............................
Checoslovaquia................
Dinamarca.........................
Dodecaneso (Islas del)...
Finlandia........ <..................
Gran Bretaña...................
Grecia .............. '..............
Italia .................................
Islandia :...........................
Malta (Isla de)..................
Noruega ........;............. . .
Países Bajos ....................
Portugal (Carts. y tárjets.)
Portugal (Otros objetos).
Rumania ...... ..............
Suecia.............. . ............. ....
Suiza... ...............................
Turquía.............................
Yugoslavia..................X/

Asia
Adén........ .......................... ,
Afganistán .......................  
Arabia Saudita ................ 
Ceilán ................. '...........
China ........................ 
Chipre (Isla de)................ 
Golfo Pérsico (Puertos 

del) (1)............ ■...........
Hon-Kong (2) .. . ...............  
India (Hasta Karachi) .... 
India^Más allá de Karachi) 
Irán ...................................  
Iraq ...................................  
Líbano ............................. 
Malayos (Estados) . .... 
Palestina .. ... ...................  
Siam (2) ...........................  
Siria .................. . .............
Tibet .................................  
Transjordán . /..................

Africa
Africa Ecuatorial France

sa (3)..................
Africa del Sur ..................
Africa Occidental Portu

guesa (4)................. . .
Argelia........ . ............... . . .

Por 
cada 10 gramos

0*50 
1-25
1
1-75 
1*50 
1'25 
0*75 
T50 
1‘25 
1'25 
1'50 
1‘25 
0'75 
0*35

0*80 
1'75 
1-50

3'25 
3-25 
3'25 
5'50 
6'50 
3*25

3'25 
3*25 
3*25
4
3*25 
3'25 
3*25
3 25 
3'25 
3*25 
3'25 
3*25 
3'25

3'25 
3'75

4 
0*40

(1) Bahrein. Dubal, Sharjah, Kuvait y Muscat.
(2) Por avión harta Calcuta solamente
(3) Ubangui. Chati, Gabon y Congo Medio. ■
(4) Angola, Cabo Verde, Guinea portuguesa, Santo 

Tomár y.Ptíneipe.

Etiopía (Abisinia)............
Cambio.............................
Guinea Española ............ 
Guinea Francesa .. . .........  
Kenya ...............................
Liberia .............................  
Libia ...............................  
Madagascar..................... .
Mauricio (Isla) ....... 
Marruecos Francés.......... 
Mauritania  ............. .
Mozambique. ...._..........  
Niger..................................  
Nigeria .............................
Nvassaland .. ...................
Reunión (Islas de la) ....
Rhodesia ...................
Senegal ....,........ . .........
Seychelles................... . . .
Sierra Leona ...................  
Somalia Británica............ 
Somalia Francesa.............. 
Somalia Italiana...............  
Sudán Anglo-Egipcio ... . 
Sudán Francés..... .... 
Tanganica...............   
Tripolitania......... . .......... .■
Togo .......................... . . ..
Túnez ..............................
Uganda ...............
Zanzíbar ....................... ...

América
Alasita .............................
Antigua ........................... .
Argentina.........................
Azores ............................ . ..
Bahamas...........................
Barbadas ..................... .
Barlovento y Sotavento

(Islas)............................
Bermudas-K.......................
Bolivia ...............................
Brasil .... .....................■ .
Canadá... ..........................
Colombia.................... . . .
Costa Rica.........................

. Cuba........ .".........  •
Curacao ...........................  
Chile.....................-...........
Dominicana (República).. 
Ecuador............. ...............  
El Salvador .....................  
Estados Unidos .............
Guadalupe.......................
Guatemala.........................
Guayana Británica............
Guayana Francesa --------  
Guayana Holandesa (Su

ri nam) --------------------
Haití..................................

• Honduras.................•........
Honduras Británicas .....
Jamaica.............................
Martinica ...........................  
Méjico . .. . .......................  
Nicaragua........................  
Panamá (República)........ 
Panamá (Zona del Canal).
Paraguay.................

3*25 
3'25 
4*25 
3*25 
3'25 
3'25 
3-25 
3‘25 
3'25 = 
3'25 
3-25 
3*25

. 3'25
. 3'25 

2 
3*25 
3'25 
0'35 
3-25 
4 
3'25 
3'25 
3'25 
3'25 
3*25 
3'25 
3'25 
3'25 
3'25 
3'25 
3'25 
3‘25 
3'25 
3'25 . 
3'25 .

. 3*25 
0‘15 
3'25 " 
3'25

Por 
cada 5 gramos

1 
1'50 
1-75 
1 
1 
1'75

2*50 
1'25

- 2
1*75
1 
]‘25 
1'50

. 1 
1'25 
2 
1*25 
1'50 
1-25 
1 
2'50 
1'25 
1'50 
1-75

1'50 
1'25 
1*25 
2*50 
1'25 
2'50 
1'25 
1'25 
1*25 
1*25 
2

Perú .. ................................. 
Puerto Rico................... . .
Trinidad........ .............. ... .
Terranova ...'...........    ,
Uruguay ...........................
Venezuela ."......................
Vírgenes (Islas) ...............

Oceanfa
Australia...........................
Cantón (Isla).... . . ... 
Filipinas.........................  
Fiji ................................  

_ Guaní ...............................
Hawai............... ...............

Indias Neerlandesas........

Midway.............................
Nueva Celedonia.............
Nueva Zelanda.................
Wake ...............................

Per 
cade 5 gramos

1-75
1 25 
1*50
P25 
1 
1*25 
1-25

2*75
2
250 
2*25
2*25
1*50

Por
cada 10 gramas

4'50

Por
cada 5 gramos

1'75 .
2*25 
2'50
2

Madrid, 29 de noviembre de 1946 —El 
Director general, Luis Rodríguez de Mi • 
guel.

(Del «B.‘O. del E» núm. 345, 
- de 11-12-46)

SECCION TERCERA

. Comisión Gestora
de la Diputación Provincial 

de Zaragoza ■

La Comisión Gestora de la Excma. Di
putación Provincial de Zaragoza, en 
unión del señor Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, a los efectos de 
fijación de los precios medios a que han 
de satisfacerse los suministros hechos 
a la Guardia Civil, por los pueblos ra
dicantes dentro de la misma, durante el 
pasado mes de noviembre de 1946,

Certifican: Que, de conformidad con 
la» disposiciones vigentes, han acordado 
señalar los precios a que han de satis
facerse los artículos de consumo, su
ministrados ala Guardia Civil, porJos 
pueblos de la provincia de Zaragoza, 
durante el mes de noviembre de 1946, 
de conformidad con la relación que 
sigue:

Trigo, 190'50 pesetas los 100 kilo
gramos. ■

Cebada, 155 pesetas los 100 kilogra
mos.

Paja, 24'50 pesetas los 100 ki o
gramos.

Pan, 0 55 pesetas la ración.
Y para que conste, a Jos efectos opor

tunos, y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l de la provincia, firmamos, 
rubricamos y sellamos el presente cer-
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tificado, en Zaragoza a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Presidente de la Diputación, 
José M.a García Belenguer.—Por acuer
do de la C. G.: El Secrelario, Emilio 
Falcó.—El Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, Pablo Molinos.

SECCION QUINTA

Núm. 5.776

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

La Corporación municipal se propone 
contratar, mediante subasta, las obras 
de edificaciones para el ferial de gana
dos en las Balsas de Ebro Viejo.

A los efectos determinados en el ar
tículo 26 de! Reglamento de 2 de julio 
dé 1924, se aríuncian al público los p ie- 
gos de la subasta durante un plazo de 
cinco días para reclamaciones.
- Zaragoza, 12 de diciembre de 1946. — 
El Alcalde, José Sánchez Ventura.— 
P. A. de S. E.: El SecTetario genera , 
Luis Aramburo. -

Zaragoza, 12 de diciembre de 1946.— 
El Alcalde, José Sánchez Ventura.— 
P. A. de S. E.: El Secretario genera’, 
Luis Aramburo.

♦ ♦ ♦
Núm. 5.778

La Corporación municipal se pro
pone contratar, mediante subasta,, las 
obras de construcción de dos manzanas 
de nichos a perpetuidad, una de al
quiler y otra de restos.

A los efectos determinados en el ar
tículo 26 de! Reglamentó de 2 de ju
lio de 1924, se anuncian al'público los 
pliegos de condiciones corie pondien- 
les durante un plazo de cinco días para 
reclamaciones.

Zaragoza, 12 de dicrembie de 1945. 
El Alcalde, losé Sánchez Ventura.— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 5.777
El Excmo. Ayuntamiento de Zara

goza anuncia concurso para contratar la 
sustitución del. polipasto existente en el 
Teatro Principal, por un montacargas 
eléctrico. . *

El tipo que servirá de base para este 
concurso es el de 30.000 pesetas.

Los'licitadores habrán de consignar 
en la Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales o en la 
Depositaría municipal, la fianza provi
sional de 600 pesetas, en nioneda de 
curso legal, títulos de la Deuda del Es
tado, cédulas del Banco de Crédito 
Local de España y en todos 1 s valores 
autorizados en la contratación muni
cipal.

Las proposiciones para tomar parte 
deberán ir extendidas en papeL de la 
clase 6.a (4'50 pesetas), más un sello 
municipal de 1*50, advirtiéndose que 

■ las que no vayan reintegradas debida
mente serán desechadas de plano.

En el anverso del sobre que contenga 
la proposición deberá hallarse escrito y 
firmado por el proponente to siguiente:

■ «Proposición para tomar parte en el 
concurso de sustitución del polipasto 
existente en el Teatro Principal por un 
montacargas eléctrico». .

Las ofertas podrán presentarse en la 
Sección de Propiedades de las diez a 
las doce y treinta hasia el día en que se 
cumplan los veinte hábiles, a contar 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín Óf ic im de la 
provincia, y la apertura de pliegos al si
guiente día y a las doce horas en ia 
Casa Consistorial.

un importe de 212.871,85 pesetas.
—Conceder permisos para rea

lizar obras en: Avenida-de Marina
Moreno, 10;/ Arquitecto Yarza, 
núm. 1; Mayor. 35; Parcelación 
3 orrg de Blasco; prolongación de 
la calle Escuelas; camino de las 
Torras, 20; Lourdes, sin núme
ro; Cerdán; 37; camino dé las Ab 
cachoferag, 110; Blancas, 5^ Ave
nida de San José, 189; prolonga
ción calle de San Antonio; Lausa- 
na, 12 y 14; Lobera,' sin número; 
Cerezo; Orense, 42; Coso, 56; Es
cultor Lobato, 1, 3 y 5; Arcadas 

’ (frente-.al número 36); 4 de agos
to, 14; Azoque, 50; Lorente, 45, 
y Avenida de Teruel; 8.
■ —Autorizar, para construir edi
ficio: a D."’ Victoria Herrando Cui
tarte, en Avenida de . San José, 
número 91; a D. José Clúa Faicón, 
en calle 6, manzana E, parcela 3 

- de la Zpna de Ensanche de Mira
dores; a. I). Hilario Gonzalvo, en 
parcelación Gella; a D. Viente 
Valls Carol, en General Franco, 
número 100; a 1). Fernando Sán
chez Ruiz, en parcelación Torre 
de Blasco, calle C; a “La Venecia
na”, S. A., en Torrero, 400; a do
ña María Eugenia Hort, en- Capi
tán Espcnera, sin número, y a don 
Ensebio ^Isarro. San AgustíiL en 
calle de la Química, 20.

—Conceder permiso: a D. Eloy 
León San Juan, para terminar na
ve eñ el interior de la linca núme
ro 19 de la calle del Parqué; a 
D. Primitivo Rodríguez Zápater, 
reforma y ampliación piso en Ar
cadas, 28, y a la Sociedad “Pan- 
ticosa Pirineos", S. A., para cons
truir badén eñ la Avenida, de Amé
rica, 46.

—Conceder a D. Valentín Iz
quierdo Marquina prórroga de
seis meses-pará realizar las obras 
que tiene autorizadas en Zapata, 
núm. 5. - _ _

•—Autorizar a D. F e r n a n d o 
Cuenca para realizar obras de re
forma y ampliación de la casa nú
mero 4 de la calle de Gascón de 
Gotor, sin perjuicio de la licen
cia que solicitará |pbr separado 
para la parte industrial.

—Conceder la oportuna licen
cia al Rvdo. Padre Supei ior de 
ios PP. Capuchinos para cons- 
li'iiip acera írente a la Basílica Je 
San Ant mío. --

—De’üiver a D. Manuel de Fs- 
./míaza, y Fa) ro la cantida i- rué 
satisfizo r . r licencia de obras q ie 
no ha realb/.acm en ia Avenid ', i'c 
Madrid, 176, previa deducción

Núm. 5.207
Extractos de los acuerdos adop

tados por la Comisión Munici
pal Permanente durante el ter
cer trimestre del ano 1946.

(Contiguación: Véase B. O • núm. 28B)

Sesión del día 26 de. julio
Lectura y aprobación del. acta _ 

de la sesión anterior.
Se,acardo: .
Quedar enterada del oficio del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia comunicando el cese de 
D. José María García Belenguer 
en el cargo de Teniente de Alcalde 
de este Ayuntamiento, por haber 
sido designado para la Presiden
cia d-e la Excma. Diputación de 
Zaragoza; y de otro oñcio de la 
misma Autoridad participando el 
cese de D. Guzmán Artiach Casas 
y I). Luis Gómez Laguna en sus 
respectivos cargos de Concejales 
de la Comisión Gestora de esta 
Corporación, designando para cu
brir -estas dos últimas vacantes 
a D. Angel Arroyo Valero de Ber
nabé y a D, Conrado Sancho Re
bullida. El señor Alcalde dirigió 
anas palabras de despedida a los 
señores salientes, agradeciéndoles 
su colaboración y propuso cons
tase en acta la gratitud d-el Ayun
tamiento y se comunique a dichos 
señores. .
. —Aprobar un escrito del Tri
bunal de oposiciones a una plaza 
de Camillero-enfermero de la Ca
sa de Socorro, correspondiente al 
turno de ex combatientes, adju- 

" dicándolá a 1). Bonifacio Domen- 
he Rubio.

— Aprobar relación de facturas 
de la Comisión de Compras, por
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del 25 por. 100 en favor del Ayun
tamiento.

>—Aprobar la certificación re
mitida-por ia^Dirección de . Inge
niería munkipal correSpondienl-3 
a los trabajos y gastas realiza .tes 
p'ci la S. A. “Fomento de Obras 
y Construcciones”’, 'correspon
diente al Servicio de limpieza de! 
pasado mes de junio, par un im
porte de 219.473,52 pesetas.
. —A'ceptar la ¿relación de mo- 
óificaciones, supresión y cambios 
de categoría de las vías que se in
dican por la Dirección de Ingenie • 
ría a efectos del Servicio jr- lim
pieza. j

—Desestimar el recurso de re
posición interpuesto por D. José 
Luis Bregante, en su calidad de/ 
Secretario general del Banco de 
Aragón, contra el acuerdo muni
cipal relativo a la devolución de 
cantid'ad correspondiente a per
miso de obras" no realizadas en 
Coso, 52.

—Contratar directamente con 
la Sociedad Alonso Hermanos la 
instalación de iluminación artís- 
liea eñ la calle de Don Alfonso I, 
por la cantidad de 77.183,40 pé
selas". " : ’

—Aprobar las proyectos de pa
vimentación con cargó a la con
trata de pavimentación de en-| 
sancbt de vías municipales y par
ticulares de las siguientes calles: 
de Mediodía, por 37.216,72 pese- 

’s; de San Juan de. Luz, por pe- 
É das 41.233,54; de Cartagena, 
por 98.904,28 p-esetas; de |la 
Princesa, por 107.348',28 pesetas, 
y del Puente del Pilar, por pese
tas 187.159,97. .

—-Api-obar relación de facturas 
de la Sección de . Fomento por 
21.429,49 pesetas.

—Aprobar las actas levantadas, 
por la Inspección de Arbitrios por 
distintos conceptos tributarios 
descubiertas a los señores si- 
guienles: Francisca y María Luisa 
Fraile, Modesto A n.d r é s, 
“F. I. T. E. N. A.”, Gregorio Obón, 
Félix Escobar, José Gavasa, Ro
sendo Montañés, Hijo de Santiago 
Vicente, Pedro Martínez, Juan 
José Cai’bó, Perfecto Puchan, To- 
má5 Domingo C a r b ó , Antonio 
Martínez, Manuel •Becerril, Jesús 
Martínez, Hijo de Rudesindo La- 
rraz, Victorino Dórente, Mariano 
Guillen, Enrique Arántegui, ^uan 
Briz, José Gil, Rufino Esteban, 
Santiago García, Vicente Morera, 
Santiago Martínez, “Inmobiliaria 
Manzanares” (dos).

—Desglosar la ficha adminis- 
•rativa de la casa núm. 8 de la ca-"

lie de Castelví, al haber sido ad
quirida por varios coopropiotarios, 
por lo que la Administración de 
Arbitrios y con arreglo a las in
dicaciones de los interesados, ex
tenderá tantas fichas como pisos 
existen en la casa én cuestión, y 
tener en cuenta que los miradores 
habrán de figurar en la forma 
que se indica. •

—Desestimar la petición de do
ña Encarnación Marzo, como he- 
icdera de D. Próspera Minvielle, 
que solicita se le devuelva la can
tidad de 90" pesetas satisfechas 
por el concepto de “huecos en 
medianeríis” en casa núm. 9 de 
la calle del Coso, correspondiente 
al año 19 45. -

—Aceptar la baja de parte de 
un solar en callé de la Higuera, 
núm. 10, propiedad de D." Juba 
Pobar, en la forma que- se indica.

—Aprobar el presupuesto ex
traordinario formado para la 
construcción de noventa y cinco 
viviendas protegidas en el bárri-o 
de Montemolín, junto 'k la Granja 
-Agrícola, cuya reforma la motiva 
las distintas valoraciones dadas al 
solar, que el Ayuntamiento appr- 
taba, entre otras partidas para 
completar el 4.10 por loo de! 
presupuesto y cuyo importe es el 
que se indica en el dictamen.
. —Darse por enterada del seña

lamiento de la participación ordi
naria del 10 por 100 en lis 
cuotas recaudadas por contribu
ción territorial, rústica y pecuaria 
a tenor de lo establecido en la Ley 
de 26 de septiembre de 1941, y 
habiendo adquirido el derecho a 
la participación extraordinaria que 
señala el núm. 3 de la Orden de 
17 de junio de 1944, consistente 
en el 50 por 1Q0 sobre, aquellas 
cuotas, y omitido por la Dirección 
General de Propiedades el reco
nocimiento de 'este derechele
var escrito a aquélla en solicitud 
del señalamiento de la precitada 
participación extraordinaria.

—Aprobar el repartimiento de 
contribuciones especiales por el 

-concepto de instalación de alum
brado público en la plaza de Es
paña.

—Aprobar en todas sus partes, 
Ja moción de la Alcaldía referente 
al modo de resolver la situación 
actual con relación a la Feria de 
Muestras de Zaragoza.

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Hacienda y Pre
supuestos por 4.980 .pesetas.

—Conceder a D.* Carmen Agus
tín Sarasa, como viuda del que 

fue Guardia municipal D. Ignacio 
Bernardo Vallejo, una pensión 
anual equivalente al 37 poc 100 
d-el sueldo que disfrutaba el fi
nado.

—-Quedar enterada de comuni
cación del señor Jefe provincial 
de Sanidad, dando cuenta de ha
ber concedido treinta días de. li
cencia al Médico de la Casa de 
Socorro, D. Fernando Orensanz, y 
treinta días de licencia al Médico 
de la Casa de Socorro, D. Ramón 
Galve Pueyo.

—Conceder dos meses de licen
cia sin sueldo al Guardia munici
pal Fausto-García Aráus.

—Desestimando 1 ai petición 
formulada por Esteban Riazuelo 
Albalá, lacero municipal, qu-e so
licita se le cambie de servicio.

—Denegar el recurso de1 repo
sición interpuesto por Julián Do
mingo Oliete contra el acuerda 
municipal que desestimó su recla
mación db que se le abonase el 
sueldo de "capataz desde el aña 
1,931, que se le ha negado por 
existir las mismas condiciones 
qu-e motivaron el primer acuerdo.

—Conceder licencia limitada 
con carácter de . excedencia al 
Ayudante de la Dirección de In
geniería D. Enrique Usan Ará- 
güés.

*-—Conceder a D.* Martina y do
ña Adelaida Bueno Gim-eno, húér- 
fanas del que fué Guarda-alma- • 
minlsVativo D, Fran,ciscp Coii-í 
één municipal, Tomás Bueno, la 
pensión que percibía su madre, 
D.1 Tomasa Gimeno, que ha falle
cido en el mes de mayo último.

—Desestimar el socorro que 
solicita D. José Sevilla Artigas, 
padre del que' fué Ordenanza de 
esta Corporación D. José Sevilla 
Delcós, fallecido recientemente, 
ya que no concurren en el solici- " 
tante las condicionas reglamen
tarias.

—Conceder un mes de licen- 
>a por enfermo, prorrogable, al 

-Jefe de Negociado de tercera ad
ministrativo D. Francisco Con
dón Telld.

—Desestimar la petición de 
D. Marcelino Gil Martín, adjudi
catario del piso prim-ero derecha, 
tipo E, de la casa núm. 6 de la 
manzana 14 de la Zona de Ensán
che de Miralbueno, de que se 
anule el recibo'satisfecho por el 
imeresado correspondiente al mes 
de mayo último. ■

—Aprobar el plan de aprove
chamientos forestales y de espar* 
to en los montes municipales, du
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rante el año forestal 1946-47, que 
es idéntico al del año anterior, 
salvo las modificaciones que se 
indican en el dictamen.

—Ceder a D. Miguel Arribas 
Cobos dos. pedazos de piedra de 
Tafalla de la existente de desecho 
en el almacén de cantería muni
cipal mediante el pago de su im
porte."

—Llevar a cabo las reparacio
nes necesarias para corregir las 
goteras que en los días de lluvia 
se forman en la Casa de Socono.

—Realizar las -obras necesarias 
para la instalación de una red 
única de desagüe en la Casa Am
paro. .

—Desestimar la petición de 
don Claudio, Rivero 'Vergasa de 
que se le autorice para poder de* 
dicar el cajón núm. 87 del Merca
do de la plaza de Lanuza, del que 
es concesionario, a vender menu
celes en los días y horas en que 
no lleve a cabo la venta de carne.

—Aprobar el anteproyecto ' de 
construcción de estación de auto
buses con vivi-endas, susceptible 
de transformación para irolebu- 
ses.

—Tomar en consideración el 
escrito del Sr. Concejal-Delegado 
del Servicio de Montes D. Manuel 
Bas-elga, en el que manifiesta qüe 
correspondiendo dentro del año 
en curso la jubilación forzosa, por^ 
cumplir la edad reglamentaria, del 
Administrador de Montes D. Vic
toriano Corral Monzón, debe su
marse la ciudad a los homenajes 
ya recibidos pop el interesado del 
Gobierno y de otras entidades, a 
cuyo fin propone, que, al igual que 
se hizo con otros empleados,x se 
conceda al Sr. Corral el cargo ho
norario de Administrador de Mon
tes con el mismo haber que dis
fruta.

—Solicitar de la Dirección Ge
neral de Administración Local se 
inste expediente de Rectificación 
de líneas límites de los términos 
de La Muela, Muel, Epila y Zara
goza, quedando el “Acampo de 
Rodas” incluido en este último.

—Aprobar facturas de la Sec
ción de Propiedades por un total 
de 90 pesetas.

—Quedar enterada de un ofi
cio del Procurador en Cortes por 
los Colegios Oficiales de Doctores 
y Licenciados en Ciencias y Le
tras, D. José Navarro, en el que 
agradece al felicitación del A^un.- 
tamiento por su designación para 
dicho cargo.

Fué leído el oficio del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de 

esta provincia trasladando e 1 
ecuerdo del Excm-o. Sr. Ministro 
de lá Gobernación relativo al nonv 
bramienfo de D. José María Gar- 
cía-Belenguer para el cargo de 
Presidente de la Excma. Diputa
ción Provindial de Zaragoza.
* —El Sr. Campos, en el período 

de ruegos y preguntas, se refirió 
. la reciente subasta de solares en 
la zona de Ensanche de Miralbue- 
no, y como se imponía la obliga
ción de realizar las obras, en un " 
plazo determinado, rogó a la Co
misión de Fomento dé cuenta a la 
de Propiedades de los proyectos 
que se vayan presentando a fin 
de que esta última vigile el cum
plimiento 'le las obligaciones im
puestas.

—Anunciar la provisión regla
mentaria de la plaza vacante de 
Jardinero mayor, ^or oposición 
restringida entre los Oficiales de 
Jardinería, y designar al Tribunal 
que ha de "'juzgarlas, de la forma 
siguiente: al Teniente de Alcalde 
D. Arturo Guillén Urzáiz, Presi
dente, y Vocales al señor Gonce- 
jal Delegado de Parques y Jardi
nes, el Ayudante encargado de la 
Dirección municipal de Montes y. 
Parques, el Jefe.de la Sección de 
Gobernación y el representante de 
1 i Administración.

—Denegar la petición formu
lada por el peón de la Brigada de 
Obras Enrique Baquedano Ibá- 
ñez de que se le abonen las di
ferencias que ha dejado de per
cibir entre el sueldo que tenía 
cuando prestaba servicio en la 
Contraía de limpieza y el que co
bra. ahora en la Brigada de Obras 
de la Dirección de Arquitectura.

■—A petición del señor Alcalde . 
volvió a la Comisión el dictamen 
por el que se proponía se abobase 
con carácter graciable, al celador 
jubilado recientemente José Cas- 
trillo de Diego,‘la paga extraordi
naria del 18 de julio."

—Reconocer a efectos pasivos 
a D. Antonio Goded Mur y D. Ri
cardo Jiménez Ruesga, los dos 
años de estudios para o'btener el 
título de Doctor en Química In- 
du »trial.

—Desestimar la petición del 
portero de la Casa de Socorro, 
D. Luís Corbí, que solicita sea 
equiparado al de portero de la 
Casa Consistorial.

—Crear dos becas para alum
nos matriculados en los cursos 
5'.° y G.e de la Licenciatura de Me-- 
dicina, ' con una retribución de 
2X)00 pesetas éada una.

—Regularizar la plantilla ac- - 
lual de los Cuerpos Administra
tiva y Auxiliar en la forma que se 
indica. ■

—Designar al laureado escultor 
aragonés D. Félix Btirriel, para 
construir el busto que - perpetúe 
la memoria del ilustre Catedrá- . 
tico D. Eduardo Iharra, que _ se 
instalará en h Ciudad Universi
taria. ’ -

—Solicitar de la Dirección Ge
neral de Ganadería la revisióií^S 
Ja clasificación d e Inspectores 1 
municipales veterinarios.

—Modificar el Reglamento de 
Funcionarios municipales comple
mentan do* las normas para el in
greso en el Cuerpo Administrati
vo (Sección de Oficiales Adminis
trativos), autorizando concurran 
a las oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo Administrativo (Sec
ción de Oficiales Administrativos), 
a los auxiliares administrativos 
que lléven en propiedad más de 
cuatro años, sin exigirles ¡título 
académico.

—Autorizar a D. Simeón Carre
ras Pomar, Practicante de guar
dia de la Casa de Socorro, para 
percibir sus haberes en concepto 
de ¿Ratificación.

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Gobernación por 
u.n importeMe 9.192,11 pesetas..

—Conceder a perpetuidad los 
nichos que se indican del Cemen
terio Católico de Torrero a los se
ñores siguientes: a D.- Pantaleón 
Ccbrián Sedal, a D. Tomás Millán 
Ferreruelo, a D.a Cecilia Asta Na
val y a D.“ Jesusa Lizalde Miguel.

—Autorizar a D.tt Mercedes 
Vázquez Atracó para proceder al 
traslado’gratuito de los festos ca
davéricos de su madre, D/ Aurora. 
Arracó Martín desde el nicho de 
alquiler a la sepultura 2.150 del 
"cuadro de funcionarios, ocupada 
por su esposo, D. Emilio V^ázquez 
Ariño. ,

—Autorizar a D. Antonio Ba
llesta Latorre para transferir los 
derechos de propiedad del nicho 
perpetuo núm. 116, primera fila, 
manzana ampliación, a favor de 
D.a Encarnación Til Laglera, en 
las condiciones vigentes.

—Autorizar a D. Eleuterio Ma
yoral Cavéro para cultivar a ca
non las parcelas “Val- de Sies”, 

de 1 hectárea, 28 áreas y 70 cen- 
l i áreas, y Ja de “Sarda del Moli
no”, de 42 áreas y 90 oentiáreas 
en el moni* “Realengo de Villa-
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mayor”, en las condiciones regh- 
n^entarias.

—Conceder a canon a D. Justo 
Mayoral Carero la parcela, nú
mero 1.016 de “Val de Santa Ma
ría”, secano, de 3.*, de 27 áreas, 
y la parcela sin número de “Sar
da del Molino", secano, de 3.*, de 
21. áreas y 45 centiáreas en el 
monte “Realengo de Villama- 
yor", y la parcela sin número 
“Val de Sies”, secano, de 3.*, de 
50 áreas, del “Vedado de Villa- 
mayor”, en las condiciones que 
se indican. • -

— Conceder a D. Antonio An- 
-drés Benedí, autorización para, 
cultivar a canon las parcelas nú
meros 1.150, 1.115, 1.148 y 1.129 
de “Val de Santa María”, que cul
tivaba anteriormente D. Francis
co Nogués, y la parcela sin nú
mero tras de la ermita, que figu
raba a nombre de D. Juan Mayo
ral, en las condiciones, reglamen
tarias.

—Conceder para cultivar a ca
non a D. Gábino Vetilla una par
cela de terreno en el monte “Cás- 
tellar Antiguo”, de 1 hectárea, 
en las condiciones reglamenta
rias. ; ■ )

—Autorizar para cultivar a ca
non a D. Julio Gracia Biel la par
cela sin número “Sarda del Mo

Mercado de Pescados, por pesetas 
6.390,45; quinta, habilitación del 
comedor de niñas de la Casa Am
paro, por 15.373,56 pesetas; pri
mera cambio de pavimento de 
los pasillos de la Casa Am
paro, por 333.33 pesetas, pri
mera, construcción casas ultra- 
baratas del camino de las Fuen
tes, por 15.318,02 pesetas; fac
tura por el cerramiento de la zo
na de los laaños públicos del 
Ebro, por, 14.000 pesetas; quinta, 
relación de gastos para obras de 
mejora y ampliación en el Alber
gue municipal, por 12.996,17 pe
setas; 'quinta, ;ce:rtificación-liqui- 
dación para la construcción de 
manzana de nichos en el Cemen
terio Católico de Torrero, por pe- , 
setas» 12.944,06, y quinta, certifi- 

■ cación de la construcción de nue
va casa Consistorial, por pesetas 
36.273,31.

—Aprobar el presupuesto com
plementario dé las obras dé am
pliación y reforma del Mercado 
de Pescados, formulado por.la Di
rección de Arquitectura, y cuyo 
importe asciende a la cantidad 
de 31.906,72 pesetas.

—Aprobar la relación de jorna
les y materiales . correspondien
tes al mes de mayo último reali
zados para las obras de repara
ción de cubiertas y acondiciona
miento de la nave de ganado va
cuno del Matadero municipal por 
15.455,98 pesetas.

—Adquirir de D.a Francisca 
Royo,Gonzalvo para la ejecución 
del proyecto de enlace de carre
teras, un trozo de terreno de 105 
metros cuadrados procedente de 
finca de mayor cabida radicante 
en término de Miralbueño de es
ta ciudad, abonándole la canti
dad de 1.680 pesetas, ya incluido 
en esta cifra el 3 por 100 de 
afeción legal, y en las condicio
nes reglamentarias para esta cla- 

Ée de odquisiciones.
Enajenar del terreno so

brante de vía pública de 37 me
tros cuadrados, procedente des
pués de realizado su derribo, de 
la casa distinguida con los nú
meros 34, 36 y 38 de la calle 
Mayor y por colindancia a favor 
de D'. Ignacio Mariano Víu Aína, 
en las condiciones que se indican.
—Acceder a la petición de don 

Higinio Marco Chóliz, adjudicata
rio de ocho solares de manza
na 20 de la zona de Ensanche de 
Miralbueño, que solicita se le 
co.nce.du prórroga para la pre

lino", y la núm. 1.129 de “Val. 
de Santa'María”, del monte “Rea
lengo de yillamayor”, en las con
diciones reglamentarias.

■—Autorizar a D.1 Angélica La- 
suén del Toro para reinhumár los 
restos de su madre D.* Adriana 
del Toro Capuz, del nicho de al
quiler que ocupa al nicho conce
dido a perpetuidad a D. Dionisio
Lasuén. :

—Desestimar la petición de don 
Dionisio Ucar que solicita se le 
conceda un puesto en la planta 
baja del mercado de Pescados

• por estar todos ocupados.
' —Aprobar el pliego de condi

ciones que ha de regir la subasta 
para la adjudicación de terreno 
para ocupar con la feria de octu
bre de 1946.

—Aprobar las siguientes certi
ficaciones de obra: segunda, de la 
construcción de un osario en el 
Cementerio Católico de Torrero, 
por 4.821,17 pesetas; primera, 
construcción de marquesina del 
teatro Principal, por pesetas 
25.598,40; cuarta, obras de alba- 
ñilería en la reforma de la nave 
de ganado de cerda del Matadero 
municipal, por 84.571,16 pesetas; 
quinta, retoma baja, del 

sentación de los proyectos co
rrespondientes.

—Ratificar él acuerdo adopta
do por la Corporación de 3 de 
mayo de 1941 de ceder el espacio 
necesario en el Cementerio Cató
lico de Torrero para erigir un 
mausoleo, al que se trasladen en . 
su día definitivamente los restos 
del tenor aragonés Miguel Fleta 
y que es de una superficie de 5 
por 5 metros y en los condiciones 
que se indican. "

—Aprobar escrito de la Comi
sión de Propiedades en el que se 
propone que por la Dirección de 
Arquitectura municipal se formu
le proyecto de construcción *de 
viviendas de tipo bonificable en 
los solares núms. 2, 3 y 7 de la 
manzana núm. 3 de la Avenida de 
Nuestra Señora del Pilar.

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Propiedades por 
un importe de 246,90 pesetas.

—Como adición ,ál orden, del 
día se dió cuenta de la sentencia 
.dictada por el Tribunal Provin
cial de lo Contenoioso-Adminís- 
trativo en recurso promovido por 

D.a Délílna Serrano Pérez, contra 
acuerdo sobre trapaso urgente de 
industria, cuyo fallo revoca dicho 
acuerdo y aceptando dicha sen
tencia.

—Al darse cuenta del dicta
men de la Comisión de Hacienda 
por el que se propone la incauta
ción del aval otorgado por el Ban
co de Aragón en el concierto con
venido respecto al Gremio de Ho
teles. Fondas, Pensiones, etc., el 
señor Alcalde pidió quedase so
bre la mesa por espacio de ocho 
días. .

—Elevar escrito al Ministerio 
de Hacienda en solicitud de que 
se fijen normas sobre el impuesto 
del "Timbre en las Corporaciones 
municipales.

—Quedar enterada de un ofi
ció del señor Alcalde, del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Cala- 
layud en el que participa el sen
timiento de esa Corporación por 
la muerte de dos Guardias muni
cipales de este Ayuntamiento 
cuando cumplían con su deber; y 
de otro oficio del Almirante Ca
pitán General del Departamento 
Marítimo de Cartagena, en el 
que agradece en nombre propio 
y, de toda Marina la comunica
ción del acuerdo tomado de -ex
presar el sentimiento de esta Cor
poración por la pérdida del sub
marino C-4 con toda la tripula
ción. ' .
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Núm. 5.723

Distrito Minero de Zaragoza

■ ANUNCIO

Vista la solicitud presentada por el 
Ingeniero de Minas, Subdirector de la 
Sección de Lignitos de la Empresa Na
cional «Calvo Sotelo», D. Santiago 
Baselga Aladrén, pidiendo autorización 
para el establecimiento de un polvorín 
subterráneo en el término municipal de 
Escatrón y destinado a las necesidades 
de las obras que la Empresa citada rea
liza en el término municipal indicado. 

. Visto el informe positivo del personal 
facultativo de este Distrito Minero que 
giró la oportuna visita de inspección al 
lugar del emplazamiento del citado pol
vorín en el paraje nombrado «El Plano».

Visto además que cumple las condi
ciones señaladas en el Reglamento de 
Armas y Explosivos de 27 de diciembre 
de 1944 y disposiciones concordantes, 
se publica el presente anuncio para que 
las personas o entidades que se consi
deren perjudicadas presenten sus recla
maciones en el plazo de veinte días a 
contar de la fecha de inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l

Zaragoza, 13 de diciembre í^e 1946. 
El Ingeniero jefe, José Arrechea.

Núm. 5.737

Distrito Forestal 
de Zaragoza

Examen de oposiciones para Guardas 
forestales "

Fecha de’ principio: 1 de febrero 
de 1947.

Número de plazas a cubrir: Distrito 
Forestal, cuatro p azas; 6.a División 
Hidrológico-Forestal, 2 plazas; más las 
que ocurran en uno y otro servicio has
ta la fecha del examen.

Se tendrán en cuenta los tantos por 
cientos que las disposiciones vigentes 
seña'an para los hijos dei Cuerpo, caba- 
lleros.mutiiados, Oficia es provisionales, 
excombatientes, excautivos y huérfanos 
de la guerra o víctimas de la revolución.

Las circunstancias de estas situado-* 
nes deberán, acreditarse documental
mente. No se considerarán incluidos en 
ellas a quienes no traigan documen
tación expedida por la Autoridad com
petente. _

Condiciones que se exigen
Las que se especifican en el Bo l e t ín  

< iFiciAi de la provincia núm. 48, de 
l.° de marzo de 1945.

, Las instancias deberán ser dirigidas 
al Ingeniero-Jefe del Distrito Foresta’. 

Zaragoza, 14 de diciembre de 1946. 
El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Núm. 5.751

Jefatura Agronómica 
. de Zaragoza

Precios de la patata de siembra
Por esta Jefatura Agronómica.se han 

fijado los precios siguientes para la pa
tata de siembra procedente de Vitoria, 
en almacén de Zaragoza:

Seleccionada, varíe Jad «Paogán», 
91*70 pesetas el saco de 50 kilogramos.

Seleccionada, variedad «Gauna b'an- 
ca» y «Gobia», 81*70 pesetas saco 
de 50 kilogramos. ■

Seleccionada, variedad «Alava», «Ar- 
iucea» y «Ostbote»,74*20 pesetas saco 
de 50 kilogramos.

Las ventas se efectuarán por sacos 
completos y precintados, mediante va
les facilitados en cada pueblo por los 
respectivos Jefes de las Hermandades 
de Labradores.

Cuando el envio se haga directa
mente de origen a otra localidad dis
tinta a Zaragoza, este precio vendrá 
incrementado o disminuido en la dife
rencia de los portes de ferrocarril co
rrespondientes, no autorizándose otra 
modificación. . .

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia darán a estos precios 

Ja máxima publicidad, para conocimien
to de los agricultores de sus respecti
vos pueblos.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1946.
El Ingeniero-jefe. Domingo Rueda y 
Marín. •

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE k /OCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla 
Dentarlos se hallan expuestos al públl 
ío . en la Secretarla de nada Ayuntamiento 
le los que a continuación se mencionan, 
ios siguientes documentos para 1946, pu- 
díendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con- 
-.■enlentes . 
-rlni.e'proyecto de presupuesto municipal 

ordinario "" .
5.581. —Villarroya de la Sierra. 

(Año 1947).
5.724.-Plenas

Censo de requisición miUtar
5.724.—Plenas . 
5.732. —Langa del Castillo

Censo de carruajes sujetos a requisición 
militar

5.655.—Bureta ■ 
5.682. —Leciñena

. Censo d^ ganado sujeto a requisición 
militar ,

5.655..—Bureta . 
5.682. —Leciñena •

Expedien tes de habilitación de crédito 
5.613. —Paracuellos de Jiloca 
5.657.—Perdiguera

5.670;—Fuentes de Ebro 
/3.731.— Luna

Expediente de suplemento de crédito 
5.720 —Belchite 
5 698.—Cervera de la Cañada 
5.699. —Viver dé la Sierra 
c.732. —Langa del Castillo

Expedientes de transferencia de crédito
5.656.—Lechón 
5.683.—Zuera 
5.724.—Plenas

■ Lista cobratoria de edificios y solares
5.697. —Embid de la Ribera

Matrícula industrial
5.697. -Embid de la Ribera

Ordenanzas de exacciones
5.68! .—Las Pedrosas
5.716. — Belmente deCalatayud. 

(Año 1947).
5.699. —Viver de la Sierra

Ordenanzas municipales 
5.680. —Monegrilio. (Año 1947). 

* 5.728. —Burgo de Ebro. (Año 
* 1947). 

ordenanzas sobre diferentes conceptos 
5.724.—Plenas 

ordenanzas fiscales
5.655.—Bureta

Padrón de riqueza agrícola
5.655.—Bureta . ‘ 
5.681. - Las Pedrosas 
5.686.—Asín 

‘ 5.7J7.—Escatrón 
5.718. —Nigüella . 
5.695. —Mesones de Isuela 
5.697. —Embid de la Ribera . 
5.724. — Plenas

E. esupueslo municipal ordinario 
5.653. —Ardisa. (Año 1947). 
5.654. —Villadoz. (Año 1947). 
5.655. —Bureta. (Año 1947). 
5.657. —Perdiguera. (Año 1947). 
5.658. —Puendeluna. (Año 1947). 
5.680. —Monegrilio. (Año 1947). - 
5.681. —Las Pedrosas
5.683.—Zuera 
5.686. —Mara. (Año 1947). 
5.716. — Belmonte de Calatayud. 

(Año 1947). 
5.719. —Villanueva de Huerva. 

1 (Año 1947). 
5.696. —Isuerie 
5.700. —Valtorres 
5.725. —Cariñena. (Año 1947). 
5.728. —Burgo de Ebro. 

(Año 1947) 
5.729. -Cimballa

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario

5.697. —Embid de la Ribera
Reparto de riistica y pecuaria 

. 5.684.—La Vilueña
Agrupación forzosa para atenciones 

del Juzgado comarcal
5.726.-Cariñena. (Año 1947). 

Agrupación forzosa para atenciones 
del partido judicial

5.725.—Cariñena
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Núm. 5.715 v

ANIÑON

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia el pliego de condiciones 
que ha de servir de base al arriendo del 
arbitrio municipal de carnes frescas y 
saladas para el próximo pfto de 1947, 
éste queda’ expuesto al público por el 
plazo reglamentario, al objeto de recibir 
las reclamaciones que puedan presen
tarse contra el mismo.

La subasta pública, por el procedi
miento de pujas a la llana, para la adju
dicación del arriendo de dicho arbitrio, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
próximo día 22 de los corrientes, a las 
doce horas, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y Teniente de Alcalde en 
quien delegue, y, caso de quedar desier
ta, se celebrará una segunda subasta en 
las mismas condiciones, local y hora el 
día 25 de dicho mes. ..

El tipo que ha de servir de base, en 
alza, será de 8 000 pesetas, con su-v 
jeción ai mencionado pliego de condi
ciones y con arreglo a lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Contratación 
municipal, siendo de cuenta del adjudi
catario los gastos de anuncios, reinte
gros del expediente y demás derechos 
del mismo. „

Aniñón, 12 de diciembre de 1946.— 
El Alcalde, Rodolfo Torrijo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA '

Núm. 5.757

TARAZONA

Cédula de citación

Cumpliendo lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción de este partido de 
Tarazona (Zaragoza), en el sumario nú
mero 10 de 1946, por apropiación inde
bida de un aparato de radio, se cita a 
un sujeto llamado Manuel Francisco 
Borja, que estuvo domiciliado en el 
pueblo de Vera de Moncayo de este 
{íartido, y en Vil aza, del partido de 
Verin, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro de los 
diez días siguientes a la publicación de 
la presente en los Boletines Oficiales de 
las provincias de Orense y Zaiagoza, 
comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración como denunciado 
en el sumario arriba indicado, aperci 
biéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio procedente en derecho.

Tarazona, dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario judicial, Eladio Cortés

Núm. 5.761

JUZGADO, NUM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor juez . 
de instrucJón del Juzgado número 3 de 
los * Zaragoza, en el sumario 
núm. 402-1946, sobre estafa de 775 pe
setas al dueño del Hotel Central, de es
ta ciudad, por hospedaje efectuado por 
Eloy Ssnz Sáez de Casas, que tenía su 
domicilio últimamente en Soria y se ig
nota actualmente su paradero, se cita a! 
mismo para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la 
presente en los Boletines Oficiales de 
las provincias de Za-agoza y de Soria 
comparezca ante este Juzgado para 
pies’ar dec'aración e i concepto de dé- 
nunciado por el hecho del sumario arri - 
ba indicado, apercibido que de' no 
comparecer ie parará el peí juicio pro
cedente en derecho.

Zaragoza, catorce de diciembie de 
mil novecientos cuarenta y seis. —El 
Secretario, Vicente Lizandra.

. Núm. 5.798
JUZGADO NUM. 3 .

Cédula de citación
El señor Comisario del juicio univer

sal de quiebra de O. José María Trisán 
" Viñuales, ha acordado por providencia 

de hoy, dictada en la sección segunda 
de mencionado procedimiento, señalar 
para la formación de) inventario gene
ral y firma de los bienes, efectos, li 
bros, documentos y papeles de la 
quiebra, el día 23 de diciembre pró
ximo, a las dieciséis horas, por los 
Síndicos de la misma, con su asistencia^ 
en el domicilio del quebrado (General 
Franco, núm. 10, 4.°) y ha acordado 
expedir la presente dado el ignorado 
paradero del quebrado para que sí 
quiere asistir a dichas diligencias por 
sí o por apoderado, pueda efectuarlo.

Por lo que en cumplimiento de lo 
mandado pongo la presente en Zarago
za a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario judicial, Vicente Lizandra. ' .

Núm, 5.758
. TUDELA - •

D. Carmelo Qumtana Redondo, Juez de 
instrucción de esta ciudad deTudela 
y su partido;
Hago saber: Que en el sumario que 

se instruye en este Juzgado por hurto, 
contra Humberto.García García, de 22 • 
años, soltero, tornero y vecino de Valla- 
dolid, se ha acordado llamar por medio 
del presente a la persona a quien el ci
tado sujeto hurtó una cartera contenien
do 100 pesetas cuando montaba en el 
tren en la estación de Ribaforada, de 
este partido, y cuyos nombres, apellidos 
y paradero se ignoran, para que en el tér- 
hiino de diez días compsrezca en este 
Juzgado a prestar declaración e instru- 
irie de los derechos que le concede el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento

Criminal, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a Ley, caso de conocerse 
quien sea. -

Dado en Tudela a catorce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Carmelo Quintana Redondo.-El Se
cretario, Benito Vicente Campillo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.775
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En el juicio v rbai de faltas que se 
tramita ante este Juzgado municipal nú
mero 2 de esta ciudad, en virtud de de
nuncia de la Guardia Civil, contra José 
Pandal Amieba v Arsenio Ovejero Gra
cia, que tuvieron su domicilio en Río 
Caliente, logar de L'anes (Asturias), y 
Calatayud,respectivamente,sobre hurtos 
y cuyo actual domicilio se ignora; el 
señor Juez ha acordado se cite a los 
expresados denunciados para que el día 
30 de enero próximo, a lás diez, compa
rezcan en fa sala-audiencia de este Juz
gado a fin de celebrar el oportuno jui
cio de faltas, señalado para ese día, 
apercibiéndoles de que si no compare
cen les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación a dichos 
denunciados, expido la presente en Za
ragoza a catorce de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario: P. H., Enrique Iranzo.

PARtE NO OFICIAL

' Núm. 5.799

Maquinista y Fundiciones del Ebro
Sociedad Anónima

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad, 
en su domicilio sócial (Avenida de Ca'a- 
luña, 17-19) para el día 26 del actual, 
a las doce,en primera convocatoria,ypa 
ra el día 29 del corriente en segunda.

Es objeto de esta Junta tratar sobre 
la emisión de Obligaciones, arnp'ia- 
ción de capital social y reforma de 
Estatutos.
* Tienen derecho de asistencia los que 
posean djez acciones ordinarias o cin
cuenta serie A, debiendo obtener pre
viamente la tarjeta de asistencia a la 
Junta, depositando ¡as acciones, los 
resguardos de depósitos; o certificados 
de propiedad exnedidos por los Ban
cos, en las oficinas de la Sociedad.#

El derecho de asistencia puede dele
garse en otro accionista con voto.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1946. 
El Secretario, Julián Marca Compáns.

Ti» PJ6MATSLU!
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